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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 
 

Para ver el expediente virtual Haga Clic aquí: 42827 

 

Sustanciador:   Alfredo de Jesús Castilla Torres.  

 

Decisión discutida y aprobada en reunión no presencial 29/09/2020 

 

Barranquilla D. E. I. P.,    treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

ASUNTO 

 

Correspondería decidir el recurso de Súplica interpuesto contra los autos de fechas 

5 de junio y 13 de agosto del 2020, dictados por la Magistrada Sustanciadora  

Yaens Lorena Castellón Giraldo, dentro del proceso de Pertenencia, iniciado por la 

señora Mabel Cristina Prestan López en calidad de cesionaria de los derechos 

litigiosos de Elena Josefina Guette Gómez, contra Félix Antonio Navarro Navarro, 

Luis Fernando, Jorge Armando y Carlos Alberto Navarro Peña en su condición de 

herederos determinados de Graciela Marina Peña De Navarro, Herederos 

Indeterminados de ésta última, Personas Indeterminadas y El Banco Colpatria Red 

Multibanca. 

 

ANTECEDENTES 

 

▪ A través de providencia de fecha 5 de junio de 2020, se admitió el recurso 

de apelación contra la sentencia de fecha 18 de febrero de 2020, proferida por 

el Juzgado 2º Civil del Circuito de Barranquilla.  

▪ Ante el no recibo del memorial de sustentación correspondiente, la parte 

demandada efectuó una solicitud de declaratoria de desierto del recurso de 

apelación. 

▪ Mediante auto de fecha 13 agosto 2020, se resuelve declarar desierto el 

recurso de apelación interpelado por la parte demandante contra la sentencia de 

fecha 18 de febrero de 2020, proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Barranquilla. 

▪ En memoriales fechados 18 y 20 de agosto del 2020, el apoderado judicial 

de la parte demandante, efectúa una solicitud de copias y presenta recurso de 

súplica contra las providencias de fechas 5 de junio y 13 de agosto del 2020, 

dictadas por la Magistrada Sustanciadora, respectivamente.  

▪  El 27 de agosto del hogaño el Despacho de la Magistrada Yaens Lorena 

Castellón Giraldo, resolvió acceder a la solicitud de copias, y frente a la 
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inconformidad de la declaratoria de desierto, indica se atiene a lo dispuesto en 

la providencia de fecha 13 de agosto de 2020.  

▪ Fijado en Lista del 24 de septiembre de 2020, el memorial de súplica, se 

descorrió el traslado por la parte demandada.  

 

Recibido el expediente por este despacho se procederá a resolver.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 El artículo 331 del C.G.P. establece que:  

“El recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza serían apelables, 

dictados por el Magistrado sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, o 

durante el trámite de la apelación de un auto. También procede contra el auto que 

resuelve sobre la admisión del recurso de apelación o casación y contra los autos 

que en el trámite de los recursos extraordinarios de casación o revisión profiera el 

magistrado sustanciador y que por su naturaleza hubieran sido susceptibles de apelación. 

No procede contra los autos mediante los cuales se resuelva la apelación o queja. (El 

subrayado no pertenece al texto) 

 

De las disposiciones transcritas se desprende la necesidad de la concurrencia de 

varios requisitos para la procedencia del recurso de súplica, entre ellos:  

• El auto deberá dictarse en el curso de la segunda o única instancia o durante el 

trámite de la apelación de un auto. 

• Que estas providencias fueren dictadas, exclusivamente, por el Magistrado 

Sustanciador  

• Procede, únicamente, contra los autos que proferidos en Primera Instancia fueren 

susceptibles de apelación o contra el auto que resuelve sobre la admisión del 

recurso de apelación o casación, 

• Es improcedente contra los autos que resuelven un recurso de apelación o de 

queja. 

 

Dado que el recurrente presentó sus recursos en un único memorial fechado 20 de 

agosto del presente año, contra dos autos proferidos y notificados en fechas 

diferentes, debe tenerse en cuenta que la Primera es el auto de fecha 5 de junio 

de 2020, en el cual se admitió el recurso de apelación, que fue notificado en el 

Estado del día 8 de junio del presente año véase nota 1, decisión que siendo adoptada 

por la Magistrada Sustanciador en el curso de una segunda instancia, es 

susceptible de súplica, pero como se advierte que el memorial fue interpuesto 

mucho tiempo después de su ejecutoria, debe considerarse interpuesto en forma 

extemporánea, por el recurrente; en concordancia con el numeral 3 del artículo 

331 del C.G.P. 

 

La segunda providencia recurrida, es la de fecha 13 de agosto de 2020, la cual 

declaró desierto el recurso de apelación presentado por la parte demandante, 

 
1 Verificado en el enlace de web de la Rama Judicial:  
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstado
s.aspx  
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contra la providencia de fecha 18 de febrero de 2020, proferida por el Juzgado 2° 

Civil del Circuito de Barranquilla, que siendo dictada por la Magistrada 

Sustanciadora en el trámite de segunda instancia, no es una providencia que de 

ser de primera instancia tuviere la naturaleza apelable, en concordancia al artículo 

321 del C.G.P., ni tampoco esta relacionada en el antes mencionado artículo 331 

de la misma codificación. 

 

Por lo cual es improcedente, que los suscritos miembros de esta Sala de Decisión 

procedamos a su estudio en recurso de súplica.   

 

En referente a esta providencia se precisa que lo procedente es el recurso de 

Reposición, ante la misma Funcionaria que la dictó; que en atención a lo dispuesto 

en el parágrafo del artículo 318 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, 

Sala Primera de Decisión Civil Familia.  

 

RESUELVE 

 

Rechazar el recurso de súplica presentado contra los autos de fechas 5 de junio 

(extemporáneo) y 13 de agosto (improcedente) del 2020, dictados por la 

Magistrada Sustanciadora Yaens Lorena Castellón Giraldo, dentro del presente 

proceso de Pertenencia. 

 

Devolver el conocimiento de este asunto, a dicha Funcionaria, para que profiera la 

decisión que corresponde. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

 

Con aclaración de voto de la Magistrada Carmiña Elena González Ortiz 
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